RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006506, Ent. N° 5096/14)

VISTO: el Oficio Nº 212/2014 de fecha 20.08.14 con el cuál la Intendencia de Tacuarembó remite actuaciones relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 24/2014 para la explotación en régimen de concesión del Parador del Parque Rodó;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1027/2014 el Intendente Departamental dispuso el llamado a Licitación Abreviada para la explotación del Parador citado en los ramos de alimentos, confitería, incluidos restaurant, bar, pizzería y similares;

2) que de acuerdo al Artículo 4 del Pliego de Condiciones Particulares  el plazo de la concesión se establece hasta el 30 de junio de 2015;
3) que se efectuaron las publicaciones de estilo en la página web de compras estatales y revistas especializadas con la antelación suficiente; 

4) que al acto de apertura que tuvo lugar el día 12.08.14 se presentó una única oferta a nombre de Valentín Gendelman y Pablo Lorenzo quienes ofrecen realizar una inversión estimada en la suma de U$S 15.000, mobiliario que se detalla y capital de giro adecuado;

5) que la Comisión Asesora aconsejó adjudicar al único oferente, estando la oferta en condiciones de ser admitida; 

6) que no consta Resolución del Ordenador aprobando la concesión;
CONSIDERANDO: 1) que a efectos de la selección del concesionario se ha dado cumplimiento a lo previsto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
2) que la Resolución de este  Tribunal de fecha  28.03.07 establece que los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, lo cual se ha cumplido en el presente caso; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cométese a la Contadora Delegada el control de que la Resolución una vez dictada por el Ordenador competente, se ajuste a los términos sometidos a la intervención de este Tribunal;
3) Devolver las actuaciones.
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